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Proceso: ￼EJECUTIVO  
Radicación: ￼680014003015-2022-00697-00 
Al Despacho del señor Juez, informando que laboratorio de Documentología y Grafología 
de la Policía Nacional, allega resultados de prueba grafológica realizada al señor JUAN 
CARLOS BALAGUERA GALLO. Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 
 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  

Secretario 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Incorpórese al expediente, los resultados de la prueba grafológica realizada por el 
laboratorio de Documentología y Grafología de la Policía Nacional al señor JUAN 
CARLOS BALAGUERA GALLO. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 
El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 10 de noviembre de 2023.  
 
Secretario,  

  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  

 


